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 Declaratoria por la que se determina como Causa de Utilidad Pública el mejoramiento de los centros de población 
a través de la ejecución de un Programa de Vivienda de Interés Social y Popular en el inmueble registralmente 
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 
HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO, Secretario de Movilidad, con fundamento en lo establecido en los artículos 122, 
apartado A, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 3, 7, apartado A, 13, apartado 
E, y 16, apartado H, numerales 1 y 2, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, 11, fracciones I y II, 16, 
fracción XI, 20, fracciones III, IX y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones I, VI, XXIX y XLI, 18, fracción V, 29, 
30, 31, 55, fracción I, 55, fracción I, y 56, inciso b), 85, fracción II, 97, y 110, fracciones I, II, III, V, X, XIV, XV, XXI y 
XXV, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 6 y 7, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México; 13, apartado A, de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 
de la Ciudad de México; 2, 7, fracción XI, 36, fracción XII y 193, fracciones XX, XXII, XXIV, XXVI, XXVII y XXXII, 
del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 11, 12 y 48, fracción 
I, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de conformidad con el artículo 36, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 
de México, a la 
relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad, así como establecer la normativa, programas y 
proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. 
 
Que de conformidad con el artículo 12, fracciones I, VI y XLI, de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México (en 

rrollo de los 
proyectos y herramientas que permitan el ejercicio pleno del derecho a la movilidad de la ciudad. Además, esta dependencia 
podrá realizar todas las acciones necesarias para que los servicios públicos y privados de transporte de pasajeros sean 
eficientes y eficaces, así como garantizar tanto la seguridad de las personas usuarias, como los derechos de las personas 

orientadas a satisfacer, eficientar y regular el transporte de pasajeros y de carga y, en su caso, coordinarse con las 
dependencias y entidades de la administración pública para este propósito. 
 
Que de conformidad con los artículos 18, fracción V, 29 y 30, fracción II, 

tiene como propósito buscar los mecanismos y ejecutar las acciones necesarias para eficientar el servicio de transporte 

porcentaje que determine el Comité, tomando como base el presupuesto que autorice el Congreso de la Ciudad de México 
para tal efecto. 
 
Que conforme a la información proporcionada por la Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular, 

- - a - Hospital 

s 
fueron vinculadas a las concesiones de los recorridos mencionados, cumplieron su vida útil sin que se hayan integrado a 
algún otro tipo de servicio de transporte concesionado conforme a la política que ha impulsado el Gobierno de la Ciudad, 
durante el pr  
 

- - 
- Voceadores - 

plieron su vida 
útil sin que se hayan integrado a algún otro tipo de servicio de transporte concesionado conforme a la política que ha 

 
 
Que actualmente lo , dejaron de 

transporte público de pasajeros regulados, eficientes, seguros y no contaminantes, lo que se traduce en mejores condiciones 
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Que en la Quinta Sesión extraordinaria, celebrada el 15 de septiembre de 2025, mediante acuerdo 
FIFINT
Financiamiento del Transporte Público aprobó el Aviso por el que se dan a conocer los Lineamientos de Operación de la 

 retiro voluntario de unidades con 10 o más años de antigüedad vinculadas a las 

Oficial de la Ciudad de México. 
 
Que en la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, celebrada el 30 de octubre de 2025, la Comisión Coordinadora del 
Sistema General de Bienestar Social de la Ciudad de México aprobó la ejecución de la presente Acción Social. 
 
Que con el objeto de satisfacer la demanda y asegurar el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo, la 

y las demás disposiciones y normativas 
aplicables, y en virtud de que el presente acto administrativo cumple con los extremos previstos en los artículos 6 y 7, de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, toda vez que cuenta con los elementos y requisitos de 
validez exigibles, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 

DE UNIDADES CON 10 O MÁS AÑOS DE 
ANTIGÜEDAD VINCULADAS A LAS CONCESIONES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO DE LAS RUTAS 1 y 22, RAMALES DEL CENTRO 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 
 
1. NOMBRE DE LA ACCIÓN SOCIAL: Apoyo económico para el retiro voluntario de unidades con 10 o más años de 
antigüedad vinculadas a las concesiones que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo Concesionado 
de  
 
2. TIPO DE ACCIÓN SOCIAL: Entrega de apoyos económicos para el retiro voluntario de unidades con 10 o más años 
de antigüedad vinculadas a las concesiones que prestan el Servicio de Transporte de Pasajeros Público Colectivo 

 
 
3. ENTIDADES RESPONSABLES 
 
A. poyos económicos para el 
retiro voluntario de unidades con 10 o más años de antigüedad vinculadas a las concesiones que prestan el Servicio de 

 
 
B.  
 
B.1. La 

concesiones en los casos que correspondan. 
 
B.1.1. La -
mecánica de las unidades, recabará y verificará la documentación que las personas concesionarias presenten, para que, tras 

chatarrización de las unidades comprometidas. 
 
B.1.2. La Dirección General de Licencias y Operación del Transporte Vehicular (en adelante, 

que resulten beneficiarias. Asimismo, convocará y coordinará las mesas de trabajo que, para dar seguimiento al desarrollo 
de la acción social, se establezcan. 
C.  
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C.1.  acreditará que las unidades 
obsoletas que cuenten con cámaras de seguridad y Sistema de Posicionamiento Global (GPS), tras su resguardo antes de su 
chatarrización, se otorguen en comodato a algunos de los corredores o servicios zonales del transporte público colectivo 
concesionado que super  
 

 
 
D. 
los aspectos jurídicos de los instrumentos que 
las diversas Unidades Administrativas participantes, en términos del artículo 197, fracciones XI, XIX y XX, del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
4. DIAGNÓSTICO 
 
4.1. Antecedentes 
 
En 2012, con el objetivo de mejorar el parque vehicular que presta el servicio de transporte de pasajeros público colectivo 

Ciudad de México, las dinámicas de las personas usuarias del transporte y las formas de organización de las personas 
concesionarias en una zona que se considera como Patrimonio Cultural de la Humanidad. Así, la construcción de esta línea 

 
 
En este sentido, resulta apremiante la atención a los sistemas de movilidad en la alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que los 
tiempos de traslado para el trabajo o colegios de su población, oscila entre 15 minutos y más de dos horas. Acorde con Data 
México, para 2020, 45% de las personas utilizó vehículos particulares para sus viajes; en tanto que 53.9% realizó viajes a 
través del sistema de transporte público. En lo referente a la ocupación de las personas trabajadoras de la entidad federativa, 
conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, 47% de las mujeres reportaron ocupación y 53% para hombres 
en la Ciudad de México. Las principales labores fueron en el campo de ventas, dependientes y trabajos en actividades 
administrativas. 
 
Según la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016, las agresiones contra las mujeres 
ocurridas en la calle son principalmente de tipo sexual, y 8 de cada 10 indicaron que la persona responsable de estas 
agresiones había sido un desconocido. Se desprende que la vía pública y el transporte público son los lugares donde las 
mujeres son frecuentemente violentadas. 
 
Las mujeres representan alrededor del 51% al 53% de las personas que realizan viajes en transporte público en el Valle de 
México y la CDMX, según datos del INEGI (Encuesta Origen-Destino). Esto las convierte en el grupo que más utiliza este 
tipo de movilidad con casi un 10% de diferencia respecto a los hombres a nivel nacional. También se advierte que las 
mujeres realizan más viajes con propósitos de consumo y sociales (incluyendo el cuidado familiar). También registran una 
mayor proporción de viajes a la escuela. 
 

a 
unidad vinculada a su concesión, cuenta con 10 o más años de antigüedad, 12 (doce) son mujeres y representan el 24% de la 
población objetivo, a diferencia del 76% representada por hombres. Esto exhibe, en apariencia, una escasa participación de 
mujeres concesionarias 
mujeres y representan el 19% de la población objetivo, a diferencia del 81% representada por hombres. 
 
Así, a partir del proceso de regularización que se de

xico se registraron 5,936 microbuses grises con más 
de 20 años de antigüedad que se distribuyeron en 68 rutas, de los cuales se han chatarrizado alrededor de 3 mil unidades. Se 
estima que 220 recorridos de transporte concesionado clasificado como ruta son operados con microbuses. 
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En este sentido, la puesta en marcha y rentabilidad del esquema financiero que se había tenido como experiencia en la Línea 
1 del Metrobús, fue una motivación entre las personas concesionarias participantes para dignificar y mejorar sus 
condiciones de trabajo. Sin embargo, fue notoria la resistencia de las personas comerciantes y avecindadas, debido a que 
esto afectó de manera directa el desarrollo de su vida cotidiana y económica. 
 
Bajo este contexto, el entonces Gobierno del Distrito Federal buscó un equilibrio entre el desarrollo de una movilidad 

lugar que necesitaba salvaguardarse como patrimonio histórico. Para ello, el gobierno capitalino negoció con la población 
comerciante el problema del ambulantaje y se contempló la adaptación de bahías de descarga para el suministro de insumos 

los puntos de ascenso y descenso del pasaje. 
 

primordial contar con el apoyo de las personas concesionarias y transportistas que laboraban en esta zona, por lo que, para 
la puesta en marcha del mismo, éstas enfrentaron tres procesos de conversión a este sistema de transporte, lo que propició 
que un sector de las personas empresarias del transporte invirtieran en un modelo de negocio fuera del tradicional esquema 
hombre-camión
la mayoría de los sectores en la zona: las comunidades de comerciantes, asambleas vecinales, así como personas 
concesionarias y transportistas. La finalidad del diálogo fue hacer de conocimiento que, el reordenamiento del sistema de 
transporte público colectivo se alineaba a través de la construcción de la infraestructura p

 
 

 
 
En lo referente a la transición del tradicional esquema hombre-camión al de la operación de una empresa de transporte 
público, la promesa de la mejora de las condiciones de trabajo y la participación como accionistas de las personas 
concesionarias, se tradujo en la aceptación de un sector del gremio transportista al modelo de Metrobús. De esta manera, 
tanto el -Centro Histórico, S.A. de C.V

distribuidos en tres Rutas (Norte, Sur y Pantitlán) con 43 estaciones en total. La última ampliación de este sistema de 

recorrido - Archivo Ge . 
 

Eduardo Molina - - - 
de evitar empalmes con los recorridos de ambos sistemas de transporte. Sin embargo, al tratarse de un servicio de transporte 
d
calles de República de Venezuela, República de Argentina, República de Chile, Belisario Domínguez y República de Brasil, 
a una velocidad de 15 kilómetros por hora y con las puertas de sus vehículos cerradas. 
 

 la Ruta Norte y la estación Metro Hidalgo, así como el 
correspondiente al de Metro Revolución, por su cercanía con la estación de Metrobús Plaza de la República y los trayectos 
que realizaba en las calles de República de Argentina, República de Venezuela y Belisario Domínguez. Asimismo, el ramal 

- 
su cruce con Balderas. 
 
Además de estas causas, la defunción de las personas operadoras y titulares originales de las concesiones, la herencia a 
mujeres viudas de las concesiones, quienes deciden vender o arrendar las placas o unidades a familiares, así como la híper 
masculinización del trabajo, la falta de incentivos para la obtención de licencias entre mujeres, el incremento de los costos 
de operación y mantenimiento de sus unidades, aunado al rango etario de quienes continúan trabajando estos recorridos, que 
los clasifica como población de la tercera edad, que con frecuencia presentan enfermedades crónico-degenerativas y la 
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Por tanto, de las casi 276 concesiones que operaron los ramales mencionados, al día de hoy, únicamente 121 se encuentran 

concesiones, con la finalidad de continuar y consolidar el reordenamiento del transporte público colectivo en la zona en 
comento y garantizar la prestación del servicio en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, eficiencia, calidad, 
igualdad y sostenibilidad, para las personas usuarias. 
 

 
 

Nombres de las Rutas Recorridos 

Unión de Choferes Taxistas de Transportación 
Colectiva Ruta Uno, A.C. 

Metro Eduardo Molina - Hospital General 

Manchuria - Metro Hidalgo 

Metro Oceanía - Metro Revolución 

Unión de Permisionarios de la Ruta 22, A.C. 

Bordo de Xochiaca por Calle 6 - Valerio Trujano, Centro Histórico 

Calle 7 - Valerio Trujano Centro 

Metro Zaragoza - Valerio Trujano Centro 

Colonia Voceadores - Alameda Central 

 

e público. Así, la 
existencia de múltiples trayectos similares y baja ocupación, tuvo como consecuencia, para el Transporte de Ruta 
Concesionado, bajo recaudo. Esto ocasionó un incremento en los costos operativos de las unidades y una disminución en la 
calidad del servicio, ya que el aforo y carga de transporte demostraron que múltiples rutas concesionadas que operan en el 

viabilidad. Esta situación ha generado un uso ineficiente del espacio vial provocando su saturación sin aportar beneficios 
sustantivos en términos de cobertura o conectividad. 
 
Adicionalmente, en la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 
Informática (INEGI), en la República Mexicana hasta 65% de las personas encuestadas reportaron sentirse inseguras en el 
transporte público. La implementación del servicio de transporte público mediante una empresa permite la capacitación 
constante de las personas operadoras para el manejo de situaciones de violencia, así como implementar protocolos de 
seguridad y prevención del acoso, a fin de beneficiar a las poblaciones con mayor vulnerabilidad que utilizan el servicio. 
 
A pesar de que Data México contabiliza el porcentaje de viajes que realizaron las mujeres de la alcaldía Cuauhtémoc para 
desplazarse hacia sus escuelas o trabajos, no hay un rubro que indique los traslados que se asocian al sistema de cuidados 
(acompañamiento a hospitales, estar al tanto de familiares e hijas e hijos, realizar compras, entre otros) del que son parte en 
su día a día. Por esta razón, resulta un área de oportunidad establecer mecanismos de medición cualitativa que permitan 
conocer cómo es la movilidad y la integración de las mujeres en este esquema de cuidados que, la mayoría de las veces, se 

transportes públicos que van menos vigilados y más vacíos y que las hace más propicias a ser víctimas de alguna agresión. 
Tal es el caso de sitios como las colonias Morelos, Doctores y Tepito, en la alcaldía que nos ocupa. 
 

sar, modificar o revocar concesiones cuando 
se compruebe que el servicio no satisface la demanda o resulta inviable desde el punto de vista técnico, económico o social. 
Esta disposición justifica el retiro de rutas de transporte público que presenten condiciones de baja ocupación o desuso, 

- 
de unidades concesionadas en el primer cuadro de la Ciudad de México genera una saturación vial, afectaciones a la 
infraestructura urbana, obstrucción del tránsito peatonal y deterioro del entorno urbano. Por consiguiente, el retiro de las  
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tegia 
integral de reordenamiento y recuperación del espacio público. 
 

 
 

Personas usuarias de transporte público de pasajeros colectivo concesionado reciben mal servicio en las inmediaciones 
 

   
Competencia por personas 

usuarias  
Prestación del servicio con 

unidades obsoletas 
   

transporte público al mismo tiempo que otros servicios de 
transporte público colectivo 

  

integrarse en otro servicio de transporte público colectivo 
 
 

 
5. JUSTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
 
En razón de lo anterior, para contribuir a una mayor eficiencia y calidad en la prestación del servicio de Transporte de 
Pasajeros Público como una acción estratégica d

 
 

chatarrizada y concesión extinta. El apoyo económico pretende dar un soporte monetario así como dignificar su labor 
prestada durante años en ese sector, a las personas concesionarias que se retiren voluntariamente de ese servicio. 
 

idades vinculadas a 

ofertar el servicio de transporte de ruta, incluso en perjuicio de sus propios ingresos y operación; al tiempo que se pone en 
 

 
6. DEFINICIÓN DE POBLACIONES OBJETIVO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS 
 
6.1. Población objetivo. 
voluntariamente sus unidades que cuenten con 10 o más años de antigüedad y prestan servicio en los ramales que se 
mencionan en la  y desean extinguir su concesión. Cabe mencionar que en el 
año 2020, el servicio de transporte colectivo de ambas rutas era de alrededor de 554,884 habitantes La población total de 
Cuauhtémoc en 2020 fue 545,884 habitantes, siendo 52.2% mujeres y 47.8% hombres. Los rangos de edad que concentran 
mayor población fueron 30 a 34 años (53,817 habitantes), 25 a 29 años (50,171 habitantes) y 35 a 39 años (47,893 
habitantes). Entre ellos concentraron el 27.8% de la población total. 
 
6.2. Población beneficiaria. Hasta 50 (cincuenta) unidades que prestan el servicio 

ando el 24%, y 38 (treinta y 

que representan el 19% de la población objetivo y 72 (setenta y dos) hombres que representan el 81%, por lo que en suma, 
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completar el proceso de chatarrización de su(s) unidad(es), de conformidad con la operación prevista en el presente 
 

 
De conformidad con el 
concesiones, por lo que cada una, podrá recibir más de un apoyo económico, uno por cada unidad que chatarrice, pero en 
ningún caso más de cinco en total. 
 
7. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
 
7.1. Objetivo general. Contribuir a garantizar un servicio de Transporte Público de Pasajeros eficiente y de buena calidad, 

a de apoyos 

 
 
7.2. Objetivos específicos 
 
I. Retirar hasta 50 (cincu

, que no 
lograron incorporarse a otro servicio de transporte público concesionado; o bien, que por razones de disminución en el 
servicio de transporte, defunción de personas permisionarias o incremento en los costos de operación, deseen recibir el 

 
 
II. Contribuir a garantizar un servicio de Transporte Público de Pasajeros eficiente y de buena calidad, en beneficio de las 

 
 
III. Beneficiar prioritariamente a las mujeres titulares de concesiones, conforme al numeral 12. 

 
 

 
Personas usuarias de transporte público de pasajeros colectivo concesionado reciben este servicio en condiciones de 

 
   

El servicio en las inmediaciones del 

demanda de personas usuarias unidades con 10 o más años de antigüedad 

Prestación del servicio en 
condiciones favorables 

   

 
 

No existe empalme en recorridos entre los distintos servicios de transporte público concesionado colectivo en las 
 

 
8. METAS FÍSICAS 
 
8.1. Meta institucional. La meta institucional es otorgar apoyos económicos de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) por cada unidad chatarrizada, hasta por un monto total de $45,000,000.00 (cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 
M.N.), conforme a lo siguiente: 
 

n 10 o más años de antigüedad, conforme a la 
 para la posterior extinción de sus concesiones, y; 

Tabla 1. Servicios de las 
 para la posterior extinción de sus concesiones. 
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9. PRESUPUESTO 
 

 
 

de p0esos 00/100 M.N.) que se destinarán en su totalidad para la entrega de hasta 50 (cincuenta) apoyos económicos a la 

M.N.) cada uno, sujeto a la disponibilidad presupuestal. 
 
10. TEMPORALIDAD 
 

personas concesionarias beneficiarias concluyan el trámite de chatarrización de sus unidades obsoletas. 
 
10.1. Fecha de inicio. El día hábil siguiente al de la publicac
México. 
 
10.2. Fecha de término. 31 de diciembre de 2025. 
 

 
 
11.1. Las personas concesionarias que prestan los servicios autorizados, conforme a la 

, cuya(s) unidad(es) tenga(n) 10 o más años de antigüedad, siempre y cuando las concesiones y los vehículos que 
amparen éstas no se encuentren bajo ninguno de los supuestos del numeral 12 d podrán solicitar su 

de los 10 (diez) días hábiles posteriores  
 
11.1.1. Original de la identificación oficial vigente, con fotografía y firma de la persona titular de la concesión (credencial 
para votar, pasaporte, licencia para conducir de la Ciudad de México o, en su caso, cartilla del servicio militar); 
 
11.1.2. Ori
siguientes datos generales: 
 
a) Nombre completo de la persona concesionaria; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Sexo; 
d) Edad; 
e) Número de teléfono y correo electrónico para contacto; 
f) Pertenencia étnica; 
g) Grado máximo de estudios; 
h) Tiempo de residencia en la Ciudad de México; 
i) Domicilio; 
j) Ocupación; 
k) Clave Única de Registro de Población (CURP); 
l) Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC); 
m) Ruta en la que prestan el servicio; y 

 
rsonas 

beneficiarias, para que, en caso de incapacidad física o mental, ausencia declarada judicialmente o muerte, puedan 
 

 
Así como los siguientes datos, por cada unidad a retirar: 
 
1) Folio y fecha de los documentos que acreditan la titularidad de la(s) concesión(es); 
2) Número de matrícula de la concesión y la unidad. 
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11.1.3. De cada una de las unidades a retirar, que deberán tener 10 o más años de antigüedad, deberán presentarse en 
original y copia legible: 
 

persona titular actual; 
b. Identificación oficial vigente de la persona concesionaria con fotografía y firma (credencial para votar, pasaporte, licencia 
para conducir de la Ciudad de México, cartilla del servicio militar), en este caso, únicamente presentar el documento 
original; 
c. CURP de la persona concesionaria (en caso de que no se encuentre la CURP contenida o actualizada en la identificación 
oficial vigente); 
d. Factura de la unidad, a nombre de la persona titular de la concesión o, en su caso, factura debidamente endosada (nombre, 
fecha y firma) o contrato de compra-venta, con copia de la identificación oficial de la persona que vende y las personas que 
funjan como testigos, o documento que acredite el robo o extravío de la factura que emita la autoridad competente, así como 
el documento que acredite el número de motor con el que cuenta la unidad. Si la factura presentada es electrónica y no se 
encuentra a nombre de la persona concesionaria, deberá presentar carta responsiva de la venta de la unidad o contrato de 
compra-venta, con copia de la identificación oficial de la persona que vende y las personas que funjan como testigos, y 
e. Tarjeta de circulación vigente o, en su caso, permiso para circular sin tarjeta de circulación o constancia de sustitución de 
unidad, o documento que acredite el robo o extravío de los documentos antes mencionados. 
 
11.2. En ca

el Aviso de Privacidad (en 
compromete a concluir el proceso de chatarrización de la unidad o unidades obsoletas que comprometa a través de la 

30 (treinta) días hábiles improrrogables después de la 
aprobación de su solicitud de inscripción por parte del Comité Técnico del 
para no afectar la prestación del servicio. 
 

incluya las personas concesionarias que fueron ap  
 

proceso de chatarrización de sus unidades obsoletas. Las personas concesionarias con expedientes validados y aprobados 
que no concluyan el proceso de chatarrización no recibirán el apoyo económico correspondiente. 
 
12. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
12.1. 

limitativa: 
 
a. Unidad con reporte de robo vigente;  
b. Unidad registrada como chatarrizada;  
c. Unidades que no presenten facturas, resulten apócrifas o que presenten inconsistencias; 
d. Documentos de titularidad de concesiones que no corresponden a las matrículas (placas) de las unidades; 
e. Personas interesadas cuyos documentos de identificación correspondan a otra persona; 
f. Personas interesadas que se ostenten como titulares de una concesión de una persona fallecida; 
g. Unidades que se dieron de baja para formar un corredor o servicio zonal, o que le haya sido entregado un apoyo 
económico por chatarrización de la unidad; 
h. Personas interesadas cuya documentación e información presente vacíos sustantivos, inconsistencias y/o dudas sobre su 
veracidad o legitimidad; 
i. Concesiones que se encuentran en proceso de conflicto de titularidad y/o en procedimiento judicial y/o en procedimiento 
de revocación; o, 
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j. Unidades que no presten el servicio de transporte público en la Ciudad de México, es decir, únicamente se aceptará la 

ta 
 de los presentes Lineamientos de Operación. 

 

al número de apoyos económicos disponibles, se priorizará en el siguiente orden: 
 
1. Las concesiones cuyas unidades tengan 10 o más años de antigüedad, tomando como referencia la fecha de su 
fabricación, 
2. Las concesiones cuya persona titular sea mujer, y 
3. El orden de conformación de expediente completo de la persona concesionaria y de su unidad. 
 
13. OPERACIÓN 
 
13.1. 10 (diez) días hábiles improrrogables, contados a partir de la 

11590, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en el horario comprendido entre las 10:00 y 15:00 horas, de lunes a 
viernes, y presentar físicamente la documentación e información solicitada en el numeral 11 de los presentes Lineamientos 
de Operación. 
 
13.2. 
disponible en el siguiente enlace electrónico: https://app.semovi.cdmx.gob.mx/fifintra25/retiro_voluntario_1_y_22 
 
13.3. De estar completa la docu

io único, misma que deberá ser firmada por éste. 
 

 
 
A. 
libre(s) de gravámenes y no se encuentra(n) en ningún tipo de proceso legal y/o administrativo; 
 
B. Que la información y documentación presentada es cierta y que, en caso de que resultara apócrifa, se aplicarán las 
sanciones administrativas y/o penales conducentes, sin perjuicio de las penas en que incurren aquellas que se conduzcan con 
falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales vigentes aplicables, lo cual será motivo de cancelación de su 

 
 
C. Que invariablemente deberán presentar l

 
 
D. Que cuenta con registro en el catálogo de cuentas bancarias de proveedores de la Ciudad de México, a fin de que el 

bilidad de realizar la transferencia de los apoyos económicos; 
 
E. 

iniciara el proceso de pago del o los apoyos económicos. 
 
F. Que para obtener el 

, la persona concesionaria deberá entregar a la 
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G. idad de la(s) 

proceso de extinción de las concesiones. 
 
H.  el Aviso de Privacidad. 
 

senta una 
aprobación. 
 
13.4. 10 (diez) días hábiles para realizar los procedimientos internos para consultar, 

vo de la 
 

13.5. 
numeral 11, estos se enviarán en orden de prioridad y puestos a consid

i su solicitud ha sido aprobada y llevar a 
cabo los siguientes pasos del proceso de chatarrización. 
 
13.6.  los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la notificación electrónica -Recepción del 

original(es) de titularidad e indicarán sus datos fiscales (nombre y RFC), bancarios (nombre de la institución bancaria, 
número de cuenta y CLABE), mismos que deberán coincidir con los registrados en el catálogo de cuentas bancarias de 
proveedores de la Ciudad de México, para que, una vez concluida la chatarriza
inicie los procesos necesarios para llevar a cabo la transferencia del apoyo económico. De no presentarse a la firma de este 

o de chatarrización ni entrega del 
apoyo económico. 
 
13.7. -

llevar a cabo el proceso de chatarrización y, en caso de contar con ellos, la desinstalación de sistemas de videovigilancia y 

3 (tres) 
días hábiles de antelación a la fecha de conclusión del calendario de chatarrización. 
 
13.8. berán acudir con sus unidades a las instalaciones de la empresa recicladora con la que el 

-mecánica de las unidades y verifiquen que 
correspondan con la documentación integrada en los expedientes previamente validados, la unidad(es) que presente la 

 
 
13.9.  

 
 
a) Que entregan sus unidades obsoletas voluntariamente para su chatarrización; 
b) 

 
c) Que de encontrarse inconsistencias durante la identificación, revisión y validación entre la unidad física y el expediente 

, y 
d) Que de puño y letra llevará a cabo el registro del número de serie, placa y nombre de la persona concesionaria y/o 
personas beneficiarias de la concesión que corresponda a las unidades chatarrizadas. 
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13.10. ncluir el proceso de chatarrización de sus unidades obsoletas ni obtener 
copia del comprobante de pago por chatarrización de la unidad comprometida emitido por la Chatarrizadora (en adelante, 

 chatarrización, cuando incurran en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
1. Que las unidades que se presenten al proceso de chatarrización se encuentran desvalijadas, es decir, deberán encontrarse 
en condiciones funcionales y en operación; 
2. Que los datos 

-mecánica de las 
unidades que se realizará el día de la chatarrización; 
3. Que no acuda en el día y la hora programadas para la chatarrización de su(s) unidad(es) obsoletas; o 
4. Que la persona concesionaria no entregue los siguientes documentos en original: 
 
a.- Documento que acredite la titularidad de la concesión, 
b.- Tarjeta de circulación vigente o constancia de sustitución de unidad o, en su caso, acta por robo o extravío,  
c.- Factura de la unidad obsoleta o, en su caso, acta por robo o extravío, 
d.- Láminas de las placas de la unidad obsoleta o, en su caso, acta por robo o extravío, y 
e.- Carta de renuncia a la concesión. 
 
13.11. 
recicladora, quien depositará o transferirá los recursos genera
recicladora deberá llevar a cabo dicho depósito o transferencia dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores, una vez 
concluido el calendario de chatarrización de las unidades obsoletas. 
 
13.12. Una vez 

cuentas individuales de cada una de 

-Recepción del Doc
 

 
13.13. 
unidad administrativa que tenga las atribuciones correspondientes, en términos de la normatividad aplicable, llevará a cabo 
el proceso de extinción de las concesiones vinculadas a las unidades chatarrizadas. 
 
13.14. De conformidad con el artículo 32, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, las 
manifestaciones, informes o declaraciones que rindan las personas interesadas a la autoridad competente, así como los 
documentos que aporten, se presumirán ciertos salvo prueba contraria y estarán sujetos en todo momento a la verificación 
de la autoridad. Si dichos informes, declaraciones o documentos resultan falsos o apócrifos, se dará vista a la autoridad 
competente y se iniciarán los procedimientos jurídico-administrativos necesarios. 
 
13.15. rictamente prohibido recibir pagos de derechos o solicitar cualquier tipo de 
pago o contraprestación en especie. Dichas conductas constituyen faltas administrativas y/o delitos. Cualquier acto de 
corrupción deberá ser denunciado en el buzón de quejas y den  
 

político, persona candidata o servidora pública. Está prohibido el uso de las acciones sociales con fines políticos, 
 

en la Ciudad de México se sancionará de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 
 
13.16. 

consecuencia, cualquier pago que se instruya a su Fiduciaria, incluso aquellos hechos a través de medios electrónicos, se 
entenderán plenamente validados en cuanto a su viabilidad técnica, operativa y jurídica por el Comité Técnico del 

eventos públicos masivos. 
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14. DIFUSIÓN 
 

a conocer  
 
15. PADRÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS 
 

Sistema de Datos Personales de las Personas Concesionarias Beneficiarias de los Apoyos Económicos y Subsidios del 

Aviso de Privacidad correspondiente. 
 
De conformidad con el numeral 14 del Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos de Operación de las Acciones 

México, para lo cual se recabará: 
 
1. Nombre completo; 
2. Lugar y fecha de nacimiento; 
3. Sexo; 
4. Edad; 
5. Pertenencia étnica; 
6. Grado máximo de estudios; 
7. Tiempo de residencia en la Ciudad de México; 
8. Domicilio; 
9. Ocupación; y,  
10. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
 
La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así 
como la revocación del consentimiento en términos de lo establecido en el Título Tercero de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Suje
ubicada en Álvaro Obregón, número 269, piso 10, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700; o a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (www.plataformadetransparencia.org.mx), o a través del Tel-INFO al 55 5636 4636. 
 
16. MECANISMO DE EXIGIBILIDAD 
 

rocuraduría Social de la Ciudad de México o a través del Servicio Público de 
Localización Telefónica (LOCATEL). En todos los casos, de conformidad con el artículo 76, de la Ley del Derecho al 
Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, será la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, 
a través del Órgano Interno de Control designado, la unidad competente para conocer las quejas y denuncias relacionadas 
con los programas de igualdad y bienestar social. 
 
17. MATRIZ SINTÉTICA DE RESULTADOS 
 

Nivel Objetivo 

 
Nombre del 
Indicador 

 

Fórmula de 
Cálculo 

Unidad de 
Medida 

Frecuencia
/periodo 

de cálculo 
Meta 

Medios de 
Verificación 

Propósito 

 
Retiro 

voluntario de 
unidades 

vinculadas a las 
concesiones con 
10 o más años  

Porcentaje 
de 

participació
n por parte 
de las Rutas 

Ramales del  

 
(Parque 

Vehicular 
total de las 
rutas 1 y 22 
Ramales del 

Centro  

Vehículos 
que prestan 

el servicio en 
las Rutas 1 y 
22, ramales 
del Centro 
Histórico 

Semestral 100% 

Información 
de los 

sistemas de 
control 

vehicular de 
la 
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de antigüedad de 

Ramales del 
Centro Histórico 

Centro 
Histórico en 

la Acción 

histórico/veh
ículos las 

rutas 1 y 22, 
ramales del 
centro que 

aceptaron el 
retiro/)*100 

    

Componen
te 1 

Apoyos 
económicos para 

el retiro 
voluntario del 

parque vehicular 
de las rutas 1 y 
22, ramales del 
centro histórico 

Número de 
apoyos 

económicos 
otorgados 

(Número de 
apoyos 

económicos 
otorgados/nú

mero de 
apoyos 

económicos 
solicitados)*

100 

Apoyos 
económicos 
efectivament
e otorgados 

Semestral 100% 

Comprobante
s de Pago por 

parte del 
FIFINTRA 

Actividad 
1.1. 

Unidades 
Obsoletas que 

han sido 
chatarrizadas en 
el marco de la 
acción social 

Número de 
unidades 
obsoletas 

que han sido 
chatarrizada

s en el 
marco de la 

acción 
social 

(Número de 
unidades 

chatarrizadas
/Número de 

unidades 
obsoletas)*1

00 

Unidades 
Chatarrizada

s 
Semestral 100% 

Reporte 
estadístico de 

 

Actividad 
1.2 

Unidades 
retiradas 

mediante la 
acción 

Número de 
unidades 

retiradas en 
2025 

(Número de 
unidades 

retiradas/par
que 

vehicular)*1
00 

Unidades 
Retiradas 

Anual 100% 

Reporte 
estadístico de 

la 
 

Actividad 
1.3 

Unidades con 10 
o más años de 

antigüedad 
chatarrizadas 

Parque 
Vehicular  

de las rutas 
1 y 22 del 

centro 
histórico, 
con 10 o 

más años de 
antigüedad 

en 
circulación 

(número de 
unidades 

efectivament
e 

chatrrizadas/
número de 
unidades 

comprometid
as)*100 

Unidades 
Chatarrizada

s 
Semestral 100% 

Reporte 
estadístico de 

 

Actividad 
1.4 

Chatarrización 
de unidades 

comprometidas 
dentro de la 

acción 

Número de 
unidades 

Chatarrizada
s 

(número de 
unidades 
efectivament
e 
chatarrizadas
/número de 
unidades 
comprometid
as)*100 

Comprobant
e de 

destrucción 
Semestral 100% 

Reporte 
estadístico de 
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Componen
te 2 

Mujeres 
beneficiarias en 
el marco de la 
acción social 

Porcentaje 
de apoyos 

económicos 
recibidos 

por mujeres 
beneficiarias 
en el marco 
de la acción 

social 

(número de 
apoyos 
económicos 
recibidos por 
mujeres 
beneficiarias/
número total 
de apoyos 
económicos 
otorgados)*1
00 

 

Número de 
mujeres 

Semestral 
26.60

% 

Reporte 
Estadístico 

por la 

posterior 
análisis por el 

FIFINTRA 

Actividad 
2.1 

Mujeres 
concesionarias 
beneficiarias de 
la ruta 1  en el 

marco de la 
acción en 

relación con el 
número de 
hombres 

beneficiarios 

Relación en 
tre el 

número de 
mujeres 

beneficiarias 
de la ruta 1, 

en 
compactació

n con el 
número de 
hombres 

concesionari
os 

beneficiarios 
de la ruta 1 

(Número de 
mujeres 

beneficiarias/
número de 
hombres 

beneficiarios
) 

Número de 
apoyos 

económicos 
otorgados 

Semestral 24% 
Oficio 

Emitido por 
 

Actividad 
2.2 

Mujeres 
concesionarias 
beneficiarias de 
la ruta 22 en el 

marco de la 
acción en 

relación con el 
número de 
hombres 

beneficiarios 

Relación 
entre el 

número de 
mujeres 

concesionari
as 

beneficiarias 
de la ruta 22 

en 
comparación 

con el 
número de 
hombres 

concesionari
os 

beneficiarios 
de la ruta 22 

(Número de 
mujeres 

beneficiarias/
número de 

hombres  de 
personas 

beneficiarios 

Número de 
apoyos 

económicos 
otorgados 

Semestral 19% 

Datos 
proporcionad

os por la 

posterior 
análisis 

elaborado por 
el 

 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO.
de México. 
 
TERCERO. Los casos no previstos por el presente Aviso se resolverán de acuerdo con lo dispuesto por la Secretaría de 
Movilidad y/
Público. 
 

En la Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2025 
 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD  
 
 

(Firma) 
 
 

HÉCTOR ULISES GARCÍA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________________________________________ 


